
 
 
 
 
 
 
 

 

PUNTOS DE ACUERDO ACTA 39, SESION ORDINARIA 17, (ZOOM) 
DE FECHA: MARTES 31 DE ENERO DE 2023  

 
AZ/276/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el Orden del día propuesto para la presente Sesión”. 
 
AZ/277/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, la aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

*Número 38, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 20, celebrada en fecha 19 

de enero del 2023”. 
 

 
AZ/278/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra 

Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal, relativo a la solicitud de autorización del proyecto de 

fraccionamiento de tipo interés social denominado “Lomas de Cantera”, ubicado 

en la parcela 554 Z2 P/1 del Ejido La Escondida, de esta Ciudad Capital, 

propiedad de la Inmobiliaria y Constructora SAAB S.A. de C.V., representada por 

el C. Erix Asdrúbal Salas Abasolo. Consistente en: 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA EL PROYECTO DE FRACCIONAMIENTO DE 

TIPO  INTERÉS SOCIAL DENOMINADO “LOMAS DE CANTERA”, 

UBICADO EN LA PARCELA 554 Z2 P/1 DEL EJIDO LA ESCONDIDA, DE 

ESTA CIUDAD CAPITAL, PROPIEDAD DE LA INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA SAAB S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ERIX 

ASDRÚBAL SALAS ABASOLO.  

 

SEGUNDO. EL PRESENTE PROYECTO DE FRACCIONAMIENTO SE 

COMPONDRÁ DE 45 LOTES, SIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 

TERRENO DE 12,335.10 M2, MISMO QUE SE DESGLOSA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

 1 ÁREA DE DONACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE 1,850.26 M2; 

 SUPERFICIE VENDIBLE DE 7,644.37 M2; Y 

 SUPERFICIE DE VIALIDADES DE 2,840.45 M2”.  

 
AZ/279/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el  dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, 



 
 
 
 
 
 
 

 

relativo a la autorización para la celebración de Hermanamiento entre los 

Municipios de Cuenca, España y Zacatecas, Zacatecas, México. Consistente en: 

PRIMERO. SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE HERMANAMIENTO 

ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CUENCA, ESPAÑA Y ZACATECAS, 

ZACATECAS, MÉXICO. 
 

SEGUNDO. SE FACULTA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ZACATECAS, DR. JORGE MIRANDA CASTRO, PARA QUE A TRAVÉS DE 

SU CONDUCTO SE DESIGNE A LA COMITIVA QUE HABRÁ DE LLEVAR 

LOS TRABAJOS DEL PRESENTE HERMANAMIENTO. 
 

TERCERO. AMBAS CIUDADES DE MANERA COORDINADA, 

DEFINIRÁN LA DINÁMICA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACTO 

SOLEMNE”. 

 
AZ/280/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial, relativo a la solicitud de enajenación vía donación de predio propiedad 

municipal, identificado como lote 1, manzana 6, del poblado El Orito, de esta 

ciudad de Zacatecas, Zac., únicamente por una superficie total de terreno de 400 

(cuatrocientos) metros cuadrados, en favor del Banco del Bienestar, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca del Desarrollo, para la construcción de 

la sucursal del Banco de Bienestar “El Orito”. Consistente en: 

 
PRIMERO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN VÍA 
DONACIÓN DE PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL, IDENTIFICADO COMO 
LOTE 1, MANZANA 6, DEL POBLADO EL ORITO, DE ESTA CIUDAD DE 
ZACATECAS, ZAC., ÚNICAMENTE POR UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
TERRENO DE 400 (CUATROCIENTOS) METROS CUADRADOS, EN FAVOR 
DEL BANCO DEL BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DEL DESARROLLO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA SUCURSAL DEL BANCO DE BIENESTAR “EL ORITO”. POR LO QUE SE 
DEBERÁ REALIZAR EL TRÁMITE DE SUBDIVISIÓN CORRESPONDIENTE 
PARA TAL EFECTO. 
 
SEGUNDO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y 
SÍNDICA MUNICIPALES, PROMUEBAN LA AUTORIZACIÓN DESCRITA EN 
EL PUNTO QUE ANTECEDE ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, DE CONFORMIDAD CON ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
BIENES DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
TERCERO: EN CASO DE QUE SE MODIFIQUE, EXTINGA Y/O CONCLUYA EL 
FIN PARA EL QUE FUE DONADO EL PREDIO DESCRITO ANTERIORMENTE, 
SE DEBERÁ PROCEDER A LA REVOCACIÓN DEL ACUERDO 



 
 
 
 
 
 
 

 

CORRESPONDIENTE Y/O RESCISIÓN DE LA ENAJENACIÓN, A EFECTO DE 
QUE SE REINTEGRE EL INMUEBLE AL PATRIMONIO MUNICIPAL”. 
 

AZ/281/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial, relativo a la solicitud de enajenación vía donación de predio propiedad 

municipal, ubicado en calle palma y pino azul del fraccionamiento ejidal “La 

Escondida 1”, únicamente por una superficie total de terreno de 2,000 (dos mil) 

metros cuadrados, en favor de la Asociación Civil denominada “Inclusión 

Zacatecas. Consistente en: 
PRIMERO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN VÍA 
DONACIÓN DE PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADO EN CALLE 
PALMA Y PINO AZUL DEL FRACCIONAMIENTO EJIDAL “LA ESCONDIDA 
1”, ÚNICAMENTE POR UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 2,000 
(DOS MIL) METROS CUADRADOS, EN FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
DENOMINADA “INCLUSIÓN ZACATECAS”, EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA GUARDERÍA SUBROGADA AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). POR LO QUE SE DEBERÁ 
REALIZAR EL TRÁMITE DE SUBDIVISIÓN CORRESPONDIENTE PARA TAL 
EFECTO. 
 
SEGUNDO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y 
SÍNDICA MUNICIPALES, PROMUEBAN LA AUTORIZACIÓN DESCRITA EN 
EL PUNTO QUE ANTECEDE ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, DE CONFORMIDAD CON ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
BIENES DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
TERCERO: LA ASOCIACIÓN CIVIL DEBERÁ REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA GUARDERÍA A MÁS TARDAR EN UN PLAZO DE 1 (UN) AÑO, PLAZO 
CONTADO A PARTIR DE QUE, EN SU CASO, SE OBTENGA LA 
AUTORIZACIÓN DE LEGISLATURA, CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A 
LA REVOCACIÓN DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
CUARTO: EN CASO DE QUE SE MODIFIQUE, EXTINGA Y/O CONCLUYA EL 
FIN PARA EL QUE FUE DONADO EL PREDIO DESCRITO ANTERIORMENTE, 
SE DEBERÁ PROCEDER A LA REVOCACIÓN DEL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y/O RESCISIÓN DE LA ENAJENACIÓN, A EFECTO DE 
QUE SE REINTEGRE EL INMUEBLE AL PATRIMONIO MUNICIPAL”. 

 
 
 

 


